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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 5 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que las demandadas allegaron contestación de demanda. Sírvase Proveer. 

  

Diecisiete (17) de Agosto de Dos Mil Vientidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 304 00 

DEMANDANTE Pedro Nel Martín Bernal DOC. IDENT. 
79.882.724de 

Bogotá 

DEMANDADA Colpensiones, Protección S.A., Porvenir S.A. y Skandia S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante solo 

allegó constancia de envío y entrega de la notificación con destino a Skandia S.A., 

sin que obre en el expediente constancia del trámite de notificación surtido 

respecto del resto de demandadas. Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES, conforme lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por remisión analógica. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JOHANA ALEXANDRA DUARTE 

HERRERA como apoderada judicial de PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LISA MARÍA BARBOSA HERRERA como 

apoderada judicial de PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. AMANDA LUCÍA ZAMUDIO VELA como 

apoderada judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GABRIELA RESTREPO CAICEDO como 

apoderada judicial de SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

SEXTO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de PORVENIR S.A., 

PROTECCIÓN S.A., COLPENSIONES y SKANDIA S.A., toda vez que los escritos de 

contestación de demanda allegados cumplen con los lineamientos fijados por el 

Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

SÉPTIMO: Conforme al Acuerdo CSJBTA 22-15 del 1 de marzo de 2022, REMÍTASE 

para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la referencia al JUZGADO 403 

LABORAL TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.   

 

OCTAVO: Por Secretaría, háganse las desanotaciones de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 18 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

Por ESTADO N.º 120 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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